
13480 Miércoles 16 abril 1986 BüE núm. 91

DlSPOSIClON DEROGATORIA

El M¡nistro de Economía} Hacienda.
CARLOS SOLCH..\GA CATALAN

. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan" a lo dispuesto en la presente.

Dado en Madrid a 7 de marzo- de 1986.

'UAN CARLOS R.

ESPUMA ELASTOMERICA

Art. 2.17 Espuma e/astomérica.-Es un producto. usado como
aislamiento térmico constituido por caucho sintético y otros
componentes y que se presenta ,1 mercado en coquillas con pi~llisa

y consistente en ambas superficies.
Puede presentarse en los distintos tipos que se describen a

continuación:

Nolas

A (23)90.03

08.01.B

lkbc dedr:
Panidas Arancelarias

Debe decir:
Partidas Aran~'Claria5

(23)

Nolas

Notas

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Donde dice:
Partidas Araná~larias

90.0J.A

Donde dice:
Partidas Arancelariu

08.01.0

Lista IV.7.2:

ANEJO IV

Listas IV.2.1. IV.J, IVA.l, IV.8:

9315 CORRECCION de errores de /0 Orden de 21 de
febrero de 1986 por la' que se regula el proc.:edi/menio
y tramitación de I~ impi!rtaciones.

Advertidos erroreS en el texto remitido para su publicación de
la corrección de errores de la mencionada Orden, inserta en el
~Boletín Oficial del Estado» número 73, de fecha 26 de marzo de
198(1, páginas 11212 ,a 11214, se transcriben a continuación las
oportunas· rectificaciones: '

9316 RESOLUClON de 7 d. abril de 1986. de la Dirección
General de Arquitectura y Edificación, por la qúe Je
aprueba el complemento a las disposiciones regulado
ras del sello lNCEpara materiales asi/antes térmicos
para uso en la edijicación, re/erentea espuma e/asto
mérica.

De C'Onf~rmidad con lo establecido en el 'artículo 3.ode la Orden
de 12 de diciembre de 1977, en el ~ue se crea· el sello INCE, vista
la propuesta formulada por la Subdirección General de Control de
Calidad. de I~. Edificación, y c~nsid~rando el informe emitido por
la SubdlI'ecclon General de EdIficación y por la Secretaría General
Tétnica del Departamento,
. Esta Dirección General aprue~ el complemento de las disposi

ciones reguladoras para la conceSIón del sello INCE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación. que fueron aprobadas
por Resolución de IS de julio de 1981, de esta Dirección General,
y que se refiere a la 4<eSpuma elastoménca», que ocupará el lugar.
decimoséptimo en la lista de materiales genéricos que se menciona
ban en la Resolución citada y que comprenden a los artículos 2.17
y 3.1!.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 198S.-El Director general, Antonio

Vázquez de Castro Sarmiento. -

Sr. Subdirector general de Control de Calidad de la Edificación.

Se exceptúan los bienes muebles cuya adquisición esté ~tribuida
al Servicio Central de Suministros o cuyo tipo haya sido determi-
nado por el mismo. .

Art. 3.0 Los Delegados de Hacienda Especiales y Delegados de
Hacienda están facultados para aprobar dentro de los recursos que
se. les asigne a tal efecto y en el ámbito de sus competencias, los
demás gastos de normal funcionamiento de los servicio dependien
tes de cada Delegación.

Art.4.0 A efectos de lo previsto en los artículos anteriores. en
las Delegaciones Especiales de Hacienda y Delegaciones de
Hacienda se constituirán Mesas de Contratación, de las que
formarán parte, en todo caso, los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe de Dependencia Regional Que designe el
Delegado de Hacienda Especial, o el Subdelegado o Jefe de
Dependencia que designe el Delegado de Hacienda.

Hasta dos Vocale;s, nombrados por el Jefe de Dependencia a que
el contrato se refiera.

El Interventor Regional o el Interventor Territorial de la
Delagación de Hacienda. ,

Un Letrado del Estado.
Un Secretario, designado entre los funcionarios de la Delega.

ción por el Presidente de la Me.. de Con\ratación.

Art. S.o 1. Las funciones de la Junta de Compras del
Departamento se ejercerán, respecto de los contratos de sumini~

tros que se celebren en las Delegaciones de Hacienda"por una Junta
de Compras en ca(la Delegación, coon la siguiente composición:

Al Delegaciones de Hacienda Especiales:
Presidente: El Jefe de Dependencia Regional que designe el

Delegado de Hacienda Especial.
Vocales: Los restantes Jefes de Dependencia Regional. El Jefe

de la Secretaria Administrativa de la DelegaCión Especial o, en su
defecto, el Secretario general de la Delegación de Hacienda donde
tclljl su sede la 'Delegación Especial. Este Vocal actuará como
Secretario. .' .

Bl Delegaciones de Hacienda:

Presidente: El Subdelegado de Hacienda o el Jefe de Dependen
cia que el Delegado de Hacienda designe.

Vocales: Los restantes Vocales de la Junta de Jefes. El Jefe de
Sección de Intendencia y Material de la secretaría General, que
actuará como Secretario.

2. Cuando las Juntas de Compras de las Delegaciones Especia
les de Hacienda y Delegacionés de Hacienda actúen como Mesa de
Contratación. formará también parte de ellas un Letra4..0 del
Estado. . .

Art. 6.0 1. Los Delegados de Hacienda Especiales y Delega.
dos de. Hacienda serán competentes para reconocer las obligaciones
y proponer los pagos que se originen en el ejercicio de las facultades
que les atribuye el presente Real Decreto.

2. Los Delegados de Hacienda serán competentes para recono- 
cer las obligaciones y proponer los ~s de la totalidad de las
retribuciones básicas y complementanas devenpdas por funciona
rios y demás personal en activo de la Delegación de Hacienda.

Art. 7.° Las operaciones económicas que se originen como
consecuencia de lo previsto en el presente Real Decreto, serán
rqi.stradas contablemente en las respectivas Delegaciones de
Hacienda, de acuerdo con las instrucciones que dicte al efecto la
Intervención General de la Administración del Estado.

La citada contabilidad deberá poder coordinarse con la del
Departamento y facilitar la información de gestión que se precise.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Segunda.-Las Resoluciones dictadas por los órganos en los que
se desconcentran competencias por el presente Real. !'ecreto,
padrán ser objeto de recuno de ,alzada ante el ~Imstro de
Economía y Hacienda, en los mismos casos y té~lOos q~e las
restantes Resoluciones emanadas de la competencia propia de
aquéllos. ..

Tercera.-EI presente Real Decreto entra~ en vigor al dla
siguiente de su publicación en el «Boletín OfiCiar del Estado».

No obstante el momento concreto a partir del cual se producirá
la asunción por' los Delegados de Hacienda Especiales y Delegados
de Hacienda de las facultades que, en cada caso, se desconcentren
en los mismos, se determinará por el Ministro de Economía x..
Hacienda.
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de 64dl Densidad.-La densidad media del tipo EEI será
Kgim3 ± 15'por 100. según norma de ensayo 53215.

e) Dimensiones.

2.1 7.1 Características técnicas. • •
2.17.1.1 Tipo EEl.-Se presenta en forma de coquillas con un

rango de aplicación de temperatura de - 40" e a + 105° C.
al Conductividad térmica.-EI coeficiente de conductividad

térmica a 20' C será de 0,038 W/m.K (0,033 kcal/h.m.• Cl. según Longitud: las longitudes serán las nominales de cada fabri-
t:NE-53037. cante ± 1 por 100.

b) Permeabilidad al vapor de agua.-EI coeficiente de pennea- E!1 cada env~o al cliente podrán inc1~rse tuho!!l de 1/2 del
bilidad al vapor de agua será como máximo: nommal. cuyo numero no sobrepase ellO por 100 de la cantidad

0,2 g.cro/ro2. día' mm Hg + IS % lineal contenida en el dtado envío.
Dla~etro intenor )o grueso de pared: las toleranCias de los

e) Absorción de a~ua.-El coeficiente de absorción de agua será diámetros} espesores de la partd seran de acuerdo l'On las
menor del 3 por 100 en peso. . especificadas en la tabla número 1.

TABLA 1

Diámetro
. (iru~'~o pared

¡menor ,. 0·6 mm F.I,I mm H· 13 mm M ·14 Olm
Interior nominal

.
M'h.imoDíámelro . Minimo Máximo ~1Lmmo Má~lmo Minimo MaJ(imp Mlnlmo MHllnlll Ma"'1Il111

- - . .. . . . . . .
mm mm mm mm mm mm mm mm mm mm

06. 6,5 8 5.5 7 7,5 9.5 10 12.5 - -
10. 11 12 5.5 7 7.5 9.5 10 12.5 14.5 17
12 12,5 14 5.5 7 7.5 9.5 10 12.5 15.5 l~

15 16 17.5 5.5 7 7.5 9.5 10 12.5 16 18.5
18 ... 19 20,5 5.5 7 7.5 9.5 10 12.5 16 1~.5

22 22,S 24 5.5 7 7,5 9.5 10.5 13 17 19.5
25 26 27,5 6 7,5 8 10 11 13.5 17 19.5
27 ..... 28.5 30 - - 8 10 11 13.5 17.5 20
28 29 30,5 6 7.5 8 10 11 13.5 17.5 20
34. ... 34,5 36.5 6 7,5 8 10 11.5 14 18 20.5
35 . . 36,5 3~.5 - .. 8 10 11.5 14 18.5 21

• 42. 43 45 - .• 8.5 - 10.5 11.5 14 19 22
48 49,5 51,S - .. 8.5 10.5 12 14.5 19.5 22.5
54 SS 57.5 - .. 8.5 10.5 12 14.5 19.5 12.5
60 61 63,5 - .. 8.5 10.5 12.5 15

~g
23

67 68 71.5 - .. 9 11 12.5 15 23
76 77 79,5 - . 9 11 12.5 15 21 24
88 90 93 - .. 9 11 13 15.5 21.5 24.5

101 103 106 - . 9 11 13 15.5 21.5 24.5
114 116 120 - - 9 11 13 15.5 22 25

Previa-comuñicación al ·lnspecior, podrán tener el sello INCE
aquellas coquillas que sin tener las dimensiones indicadas anterior
mente. cumplan con las características específicas de cada tipo.

Las tolerancias serán las de la medida mas próxima.
Excentricidad: La excentricidad 'entre los diámetros interior y

exterior de las coquillas será aceptada siempre Que el-espesor
mínimo de la pared esté dentro de las tolerancias..

Para mayor precisión, las medidas se efectuarán según norina de
ensayo UNE 53319.

f) Cambio dimensiona1.-EI cambio dimensional de la
~~espuma elastoméric8», tras una permanencia a 1050 e durante
siete días, será en promedio del 10 por 100, según ensayo anexO en
normas y métodos de ensayo.

g) Aspecto ext~rior.-l.a piel será lisa, sin burbujas ni grietas.

2.17.1.2 Tipo EE2.-Se.prese\>ta en forma de coquillas "on un
rango de aplicación de temperatura de + 10" e a + 105" C:

a) Conductividad térmica....EI coeficiente de {'ondul'tividad
térmica a 20' C será de 0.035 W/m.K (0,030 kcal/m.h. o C). según
norma de ensayo UNE 53037.

b) Absorción de agua.-EI coeficiente de absorción de agua será
menor del 4 por 100 en peso (según anexo de normas y métodos
de ensayo).

e) Densidad.-La densidad media será de 64 kg/m J + 10
por 100 y -20 por lOO, según norma de ensayo UNE 53215.

d) Dimensiones.
-Longitud: Las longitudes serán las nominales de cada fabri

cante ± 1 por 100.
En cada envío al cliente podrán incluirse tubos dl' ·1/2 del

nominal, cuyo número no sobrepase el 10 por 100 de la cantidad
lineal contenida en ei citado envío.

Diámetro interior y grueso de la pared: Las tolerancias de los
diámetros interiores y espesor de la pared serán de acuerdo con las
especificaciones de la tabla numero 2. •

TABLA 2

Diámetro
Grue~o pared .

Interior nominal interior 9 mm ReaJ,amenlo n. le.
". ~- .- . --

Diámetro -
Mínimo M,álimo Mínimo Máximo 18mm 21 mm 36 mm- -Mínimo Miilr.imo Mínimo Mall.imo Minimo M¡t'lmo

12. .. 12,5 14 8.5 / .9,5 16,5 / 18.5 - -
15 16 17,5 8,5 / 9,5 16.5 / 18,5 - -
18 19 20.5 8.5 / 9.5 16,5 / 18.5 - -
22. 22,S 24 8.5 / 9.5 16,5 / 18.5 - -
28 29 30.5 8.5 / 9,5 16,5 / 18.5 - -
35 36,5 38,5 8,5 / 9,5 16,5 / 18,5 25.5 / 2g,5 .
42. .. . 43 45 8.5 I 9,5 16,5 / 18.5 25,5 / 28,S .
48 49,S. 51,S 8,5 / 9,5 16,5. / 18.5 25.5 / 28,S -
54. 55 57,5 8.5 / 9,5 - 25,S / 28,S -
60 ... 61 43.5 8,5 / 9,5 - 25.5 / 28,5 -
76 17 79,5 8.5 / 9,5 - 25,5 / 28.5 -
88. ' 90 93 8,5 / 9,5 - 25,5 / 28,5 34 / 37

101. .... " .... 103 106 8,5 / 9,5 - 25.5 / 28,5 34 I 37
114 116 120 8,5 / 9,5 - 25,S / 28,5 34 / 37
139 .. ........ 141,5 145,5 8,5 / 9,5 - - -
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Previa comunicación al Inspector, podrán tener el sello INCE
aquellas coquillas que sin tener las dimensiones indicadas antenor~
mente cumplan con las características específicas de cada tipo.

Las tolerancias serán las de la medida más próxima.
Excentricidad: La excentricidad .entre los diámetros interior y

ex~e~or de las coquilla,s será aceptada siemp~ que el espesor
mlD1mO de la pared este dentro"de las tolerancias.

e) Cambio dimensional.-EI cambio dimensional de la longi.
tud de las coquillas será, tras una permanencia a lOS" C durante
siete días, será en promedio del 10 por 100.

f) Aspecto exterior.-La piel será li~ sin burbujas ni grietas.

2.17.2 Valoración de defeclOl.-La valoración de defectos de
los resultados de los distintos ensayos será la siguiente:

a) Conductividad térmica.-Se considera:

Defecto secundario: Valores comprendidos entre cero y S por
100 superior al máximo del valor Ilmite en 2.17.l.l.a y 2.1 7. l.2.a.

Defecto principal: Valores superiote$ al límite especificado en el
defecto secundario.

b) Permeabilidad al vapor de agua.
Defecto secundario: Valores comprendidos entre + Opor 100

y + I S por 100 superior al máximo del valor límite.
Defecto principal: Superior al IS por 100 del valor límite.
c) Absorción de agua.-Para EEI:
Defecto secundario: Los valores entre + 3 por 100 y + 4 por 100

en peso. _ .
Defecto princiPal: Valores superiores al + 4 por 100.
Pare EE2:
.Defecto secundario: Valores comprendidos entre +·4.p0r 100

y + .S por I00 ~n peso. .
Defecto principal: Valores superiores al + 5 por 100 en peso.
d) Densidad.
Defecto secundario: Valores entre '+ 10 por 100 Y - I S por 100

superiores a los valores límites.
Defecto principal: .Valores superiores a + 10 por 100 e inferiores

a - IS por 100.

e) D¡mensiones.

Longitud:
Defecto secundario: Valores entre - I por lOO y - I,S por 100.
Defecto principal: Valores inferiores a - l,S por 100.
Diámetro interior: . .
Defecto secundario~ Aquellos diámetros comprendidos entre el

diámetro nominal exterio'r de la tubería a recubrir y el mínimo
especificado para cada medida de coquilla que figura en tablas I Y2.
. Defecto principal: Aquellos diámetros inferiores a los diámetros
nominales exteriores de la tubería a recubrir. - .

Espesor de la pared:
Defecto secundario: Hasta O,S mm por debajo del espesor

mínimo especificado.
Defecto principal: Mb de O,S mm por debajo del espesor

mínimo especificado.
f) Cambio dimensional.
Defecto secundario: Valores entre 10 Y 13 por 100.
Defecto principal: Aquellos valores superiores al 13 por IOO. ~

g) Aspecto exterior.
Oefecto secundario: Tubos que presentan en su superficie:
l. Burbujas de diámetro hasta s mm.
2. Ondulaciones que no representen variación de las medidas

del tubo y que una vez instalado queden eliminadas.

Defecto principal: Aquellos tubos Que presenten en su supeñlCie
gritas o rotura de la piel.

Anexo de normas y métodO! de-· ensayo para espuma elastolMrIca

NORMAS DE ENSAYO

1. Conductividad térmica.-La conductividad térmica se reali
zará de acuerdo con alguno de los métodos siguien~es:

Método del flujo de calor (UNE-92202).
Método del plato caliente guardado (UNE.92201), coincidente

con UNE·S3037. '.
La temperatura medla de ensayo será, aproximadamente, de

2~C. . .

• .
2. Permeabilidad al vapor de agua.-La permeabilidad al vapor

de agua se realizará de acuerdo con el método UNE·S3312:
Método del deseCador.
2.1 Objeto.-Esta norm, tiene por objeto describir el método

de ensayo para determinar la permeabilidad al vapor de qua de
coquillas por el método del desecador.

2.2 Toma de muestras.-Se tomarán' tres probetas como
mínimo de la c"9uilla de alturas mlnimas 100 mm, con cortes
rectos y perpendIculares a la Icneratriz. Sus ~sos. en valor
absoluto, no deben diferir del valor medio más del I por 100.

2.3 Aparatos necesarios.-Los aparatos necesarios para este
ensayo serán los siguientes:

2.3.1 Balanza.-Una balanza que 'pese con un error menor del
0,1 por 100.

2.3.2 Calibre.-Un calibre, tomillo micrométrico, cinta metá
lica u otro aparato que mida con un error menor del 1 por 100.

2.3.3. Estufa o cámara climática.-Una cámara con una
corriente de aire forzado capaz de alcanzar y resular la temperatura
y la humedad relativa del ambiente durante el ensayo con una
precisión del 1 por roo, La velocidad del aire será superior
a 0,2 mIs en las caras cillndricas de las muestras.

2.3.4. Desecador.-CaCI. anhldrido de ¡rano inferior a l/lO
del diámetro interno de la coquilla. Se secará calentándolo.
a 200" C durante dos boras. Antes de su utilización se llenará
interiormente la coquilla o al menos con la cantidad necesaria para
no sobrepasar en la duración del enSayo el l por 100 de vapor de
agua de la cantidad del desecador. .

2.3.5. Uminas circulares de alumínio.-De espesor superior a
0,2 mm de diámetro externo el de la coquilla. .

2.3.6. Sellador.-Cera de abeja o parafina de punto de fusión
como mínimo 100 e más alto que la temperatura de ensayo e
inferior a la temperatura máxima de empleo del material aislante.

2.4.. Procedimiento operatorio.-U~ vez acondicionadas las
probetas a 23° ± 2" C y SO ± 10 por 100 de humedad relativa
durante veinticuatro horas. se pesan y miden sus dimensiones
deduciéndose: '

Densidad media aparente d.
Espesor e.
Diámetros externo e interno de y di.
Sellado: El sellador, una vez Ilquido, se ap!icará con un pincel

sobre la corona Circular·de ambos -extremos. Primero se aphcará en
uno de ello. y se colocará el disco, sellando de nuevo por el borde
del mismo. ' - ,

Se introducirá el d~dor en· el interior de la coquilla y a
continuación se repite el proceso de sellado en el otro extremo.

Se introducen las muestras en la cámara de ensayo, colocando
sus generatrices paralelas al flujo de aire. '.

La cámara debe encontrarse a la temperatura yhumedad fijadas
para el ensayo. Se. recomiendan 32· C y 80 por 100 de humedad
relativa, que corresponde a una presión parcial de vapor de agua de
28,S4 mm/Hg.

Las muestras se pesan _periódicamente. El ensayo termina
cuando se dan las dos condiciones siJUientes: .

a) Tres pesadas sucesivas forman una recta en el diagrama
ganancia de peso/tiempo.' -'

b) El incremento de peso total en la dltima pesada no es
mayer que el I por 100 del peso inicial del desecador.

2.S. Obtención de los resultados.-La densidad, en kBlm3
• se

calcula por la expresión siguiente:

de' - di'd-G/"( -)·.1
4.

El coeficiente de permeabilidad, en g' cm/m' . día mm/He.
pueae determinarse por la expresión:

___..:W.:.-·..:e=-__
" - deq·"·I·t·p

Siendo:
W/t - Incremento de peso por unidad de tiempo en gramos/día.
e - Espesor de la coquilla.
deq - Diámetro equivalen~, en m.
I - Lon~tud de la coquilla en m. .
p - PresIón parcial de vapor de agua de la cámara climática en

- mm/Hg (la del desecador se considera .. O).
2.6 Expresión de los resultados.-Los resultados se expresarán:
2.6.1 Densidad media aparente en I/cm3 o en kg¡'m3. .
2.6.2 El cociente de permeabilidaa al vapor de' agua en

I . cm/m2 . día ' mm/Ha o en las unidades equivalentes.
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2.6.3 En el caso de eml'l...... otra temreratura distinta a los
2' e y otra bumedad re!auva del 80 por 100 debenln indica...

.:x.presamente. -
2.6.4 Descripción del material.

2.7 Concordancia.-Concuerda parcialmente con las normas
UNE 53312. _

3. Absorción de agua.-La absorción de ..ua se efecluará de
acuerdo eón el Ii¡uicnte método de ensayo:

3.1 Cuerpo a.ensayar.-Del material a ensayar se corta un trozo
de aproximadamente 30 cm] con un cuchillo bien afilado. Debe
evitarse excesiva presión al efectuar el corte.

3.2 Aparatos para el ensayo:

Uil recipiente de vac/o.
InstalaCIón de vacio capaz de mantener un vacio de 635

milímetros de columna de mercurio durante tres minutos.

3.3 Proceso.-Se Uena el recipienle con una cantidad de oaua
destilada tal que las muestras de material esponjoso queden
situadas todavía por encima del fondo. a una distancia igual a su
grueso y sumer¡idas 5 cm por debajo de la superficie del llJUa.

Para dicba operación se utilizará una rejilla metálica o SImilar.
La muestra antes de su introducción en dicho recipiente se

pesará ('on .una exactitud de 0,1 1- _ .
Se bace un vacio de 635 mm de H¡, manteniendo la muestra

debl\io del ..ua durante tres minutos, pasados los cu:ales se permite
recuperar la presión normal al recipiente, manteniendo la muestra
sumergida durante tres minutos más. A continuación se retira la
muestra del a¡u&,leC8l1do el qua adherida al~teriorcon la menor
presión posible y se vuelve a pesar con exactitud de 0,1 ..

3.4 Cálf;ulo.-La absorción de agua en tanto por CIento se
calculará así:

-Absorción de agua - Incremento de peso dividido por el peso en
seco de la muestra y multiplicado por 100.

A
· bs 'ó d Peso mojado - peso seco

arel n e agua- x 1.<>0
Peso seco

4. Densidad.-EI ensayo de densidad se realizará de acuerdo
con Iá norma UNE 53215 o según elsi¡uiente método de ensayo.

Se tomará el peso con precisión de 0,01 J Y se medirá el
volumen de agua destilada, desplazado J)Or inmersión. -en una
probeta de diAmetro interior 69 mm con una precisión de lO cm).
y de boca ancba, que permita la: introducción de la muestra,
mediante un in~rurnen~ode volumen despreciable (ejemplo: 8JUJa)
hasta completa inmersión. "

Se lee entonces por diferencia con un nivel de referencia previa,
el volumen V de la muestra:

. Peso
'6---

V

El resultado se expresará en Kalm2.
5. Dimensiones.':I..a toma di dimensiones se efectuará de

acuerdo con el siguiente método de "ensayo:
a) Longitud: Se medirá con cinta métrica, con precisión de un

milímetro.
b) DiAmetro interior: Se emplearán calib.... «JlllSlllO-«IlO pasa»

construidos al efecto. La comprobación con el calibre «pasa»--«DO
pasa» debe ser suave y sin forzar.

En tubos en que por. su tamaño sea dificil utilizar la golsa
«pasa»-«no 1''''''. se procedrá del siguiente modo:

1) Se medirá el petimetra exterior.
2) Se medirá la pared en cuatro partes en cru2'para obtener

una media aritmética.
3) Se calculará el diámetro interior.

P
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c) Grueso pared: Se calcularA baciendo el promedio .k espeso
res diametralmente opuestos, en dos direccione.! formando 90".

Se procurará no bacer presión, o una lisera presión, de modo
que la _muestra a medir realice un ligero roce permitiendo el
deslizamiento de la misma.

Instnlmento de medida: Pie de Rey.
6. Cambio -dimensio.nal.-Se efectuará Según el siguienle

método de ensayo:' . .

Conar' una muestra de coc¡uiUa de unos 30 cm de longitud,
suficiente para que permita centrar sobre una seneratriz de la
coc¡uiIla, una dislanc18 de 20 cm. .

Medir la longilud original enlre los dos puntos de referencia,
basta un mm de precisión con regla de acero. . .

Introducir en un horno con circulación de aire forzado a
105' :¡: 2" e durante siete dlas.

Sacar del borno y colocar sobre una mesa de madera o panel
aislante, permitiendo enfriar en la temperatura ambiente, durante
dos boras.

Medir las dimncias entre los dos punlOS de ref....ncía.
Cakular el cambio dimensíonal como el cambio de longitud

entre los dos PUDIOS de referencia. aMnO % de la tongitud
original L,.

Calculo: . L2 - L,
Cambio dimensional 'lb - x 100

L,
Nota: Pan medidas más precisas se tendrá en cuenta el

acondicionamiento de Ias.muestras. según UNE 53509 o similares.

Art. 3.17 Espumae!astombica.
3.17.1' Materia. primas.-La espuma elastomérica EE-t y EE-2

está compuesta de material potimmco como caucho sintético.
agentes espumantes. cargas especiales y otros componentes como
vulcanízantes, ~.

En el caucho sintético se comprobará que la ,iscosidad no sea
menor de 45 unidades Mooney.

,En los aditivos se corllprobará que el tamaño de partienla no sea
superior a Tamii 94 (luz de malta 0,160 mm, según UNE 7050).

3.11.2 Producto acabado.-Comprobar: Medidas (espesor
pared,lOIIJÍtud, diAmetro interior), peemeabilidad al vapor de agua,
absorción de agua, densidad media, excentricidad,. cambio dimen
sional de acuerdo con el anexo de normas y métodos de ensayo, el
valor medio obtenido estará dentro de las tolerancias especificadas.

3.17.3 Criterios de recbazo.-E1 fabricante recbazará. para
comercialiZBcirmón todo material en cuyas pruebas aparezca algún
defecto princi de acuerdo con las especifi@ciones, quedando
reflejado en e übro oficial de control. -

El material no se almacenará en caso de resuhados negativos.
Después de CI.ue se baya corregido el defecto este control volverá a
repetirse al aen por cien hasta que los resultados obtenidos sean
favorables, pasando. el material al·almacén.

. 3.17.4 FrealCDcia del autocontrol.-'La fn::cuencia será de:
a) Nivel normal.
Primera materia: Cuando se reciba el material del proveedor.
Producto acabado. .
Dimensiones: Cada bora.
Densidad y absorción de agua: Diariamente.
Permeabilidad al vapor de asua: Cada mes.
Cambio dimensional: Cada semana. .
b) Nivel reducido.-La frecuencia del nivel noemal de la

prueba será la mitad para el pcoducto acabado, manteniendo la
misma frecuencia para la primera materia. . '

c) Nivel in1enso.-Se duplicará la frecuencia de los ensayos en
el producto final, manteniendo la misma frecuencia para la primera
materia.

3.17.5 Muestra de pcoducto acabado.-La muestra del pro
ducto acabado, la cu:aI ha servido para bacer la pruebo. será
debidamente aImacenada y protegida para su conservación y poder
identificarla para una inspección eventual. En caso de inspección.
el inspector debe tener al menos las lO muestras últimas, cuyo.
resultados están escritos en el libro oficlal de autoconlrol.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 7/61198ó. de 7 de marzo, por el
file se aprueba el Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social.

La Ley 40/19g0, de 5 de julio, de Inspección y Recaudación de
la ~ridad Social, en el número dos de, su artículo decimocuarto.
habihta· al Gobierno para aprobar, mediante Real Decret'!. el
oportuno procedimiento de cobranza de los débitos a la Segundad
Social en vía de apremio. ~

Por otra parte. la disposición transitoria del Real Decreto-.ley
10/1981, lit 19 de junio, también sobre inspección y recaudaCIón
de la Seguridad Social, prevé un sistema de ~uadación unificado
para el Estado y fa Seguridad Social, sin .perjuicio de mantener en
vigor el sistema de coTciertos hasta taato se proceda a tal


